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Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Coquimbo
 

DESTINACIÓN MARÍTIMA SOBRE UN SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, PLAYA
Y USO DE MEJORA FISCAL EN LUGAR DENOMINADO PEÑUELAS, COMUNA DE

COQUIMBO, PROVINCIA ELQUI Y REGIÓN DE COQUIMBO
 

(Extracto)
 

Decreto exento Nº 455, de fecha 25 de junio de 2021, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, puso término a la Concesión Marítima otorgada por
D.D. Nº 245 del año 2012, y destina, con vencimiento el 30 de junio de 2051, al Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo, Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, domiciliado en calle
Victoria Nº 2832, comuna de Valparaíso, RUT Nº 60.701.002-1, un sector de terreno de playa,
playa y uso de mejora fiscal, en el sector denominado Peñuelas, Avenida Costanera, altura Nº
4600, comuna de Coquimbo, provincia de Elqui, Región de Coquimbo, con una superficie total
de terreno de playa de 917.409 m² y playa (sector 1-tramo 1) de 47.427,379 m². A modo
referencial se señalan las siguientes coordenadas geográficas:
 
Terreno de playa:
Vértices: Lat. S.: Long. W.:
10 29º57'13,85" 71º18'08,96"
6 29º57'10,41" 71º18'02,17"
7 29º57'11,64" 71º18'04,33"
8 29º57'12,69" 71º18'06,19"
9 29º57'14,00" 71º18'08,87".
 
Playa:
Vértices: Lat. S.: Long. W.:
1 29º57'11,96" 71º18'10,23"
2 29º57'01,15" 71º17'53,34"
3 29º57'02,82" 71º17'51,44"
4 29º57'06,38" 71º17'56,00"
5 29º57'07,29" 71º17'57,25"
6 29º57'10,41" 71º18'02,17"
10 29º57'13,85" 71º18'08,96".
 

El objeto de la Destinación Marítima consiste en amparar actividades ligadas a la pesca
artesanal, de acuerdo al Art. 4º de la Ley 21.027, las que contendrán en el plan de administración,
aprobado en los términos del artículo 10 de la mencionada Ley.

Los antecedentes se encuentran a disposición del público en la Capitanía de Puerto de
Coquimbo.

 
Coquimbo, 24 de agosto de 2021.- Matías Cánovas Sepúlveda, Capitán de Corbeta LT,

Capitán de Puerto de Coquimbo.
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